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VERSION PUBLICA



Presidente de la Junta Directiva del CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES 

DE El SALVADOR "CIFCO", a partir del día nueve de noviembre de dos mil veintidós, para 

terminar el período legal de funciones que finaliza el nueve de noviembre del año dos mil 

veintisiete; C) Certificación del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos 

que lleva la Presidencia de la República, expedida por el Secretario Jurídico de la 

Presidencia, Conan Tonathiu Castro, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil 

diecinueve, de la que consta que el Licenciado GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN 

HENRÍQUEZ, rindió la protesta constitucional de su cargo, a las diecisiete horas y cuarenta 

minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; D) Certificación expedida en 

la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a los veintitrés días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós, por el Presidente de la Junta Directiva y Director 

Ejecutivo Ad honorem del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador, 

licenciado Guillermo Alexander Hasbún Henríquez; de la que consta que en el Libro de 

Actas de Junta Directiva del presente año dos mil veintidós, se encuentra asentada el Acta 

número DOCE/DOS MIL VEINTIDÓS que corresponde a la sesión de Junta Directiva, 

celebrada el día veintiocho de octubre del año dos mil veintidós, en cuyo punto Tercero: 

puntos de agenda, numeral Tres se acordó autorizar al Presidente de CIFCO para otorgar 

actos como el presente; y quien en el transcurso de este documento se denominará CIFCO 

y/o EL CONTRATANTE; y por otra parte, JULIO CESAR QUINTANILLA PARADA, 

- cinco; actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador único

Propietario, de la Sociedad SEGURIDAD Y PROTECCION PROFESIONAL, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SEPROTEC, S.A DE C.V., de nacionalidad

de Escritura Pública de Constitución de Sociedad, otorgada a las dieciocho horas del dio 

veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, ante los oficios notariales del Licenciado ALEX 

EDUARDO PLEITEZ GONZÁLEZ, e inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y 

NUEVE, del Libro TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades, del 

2 



folio doscientos sesenta y dos al folio doscientos setenta y uno, de fecha veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciseis, en donde se establece que su denominación, naturaleza 

y domicilio son los ya expresados y que la representación judicial y extrajudicial de la 

Sociedad y el uso de la firma social, corresponde al Administrador Único Propietario; b) 

Copia Simple de Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente, 

expedida por la Secretaria de la Junto General de Accionistas. Andrea Michelle Quintanilla 

labora, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador. el día cuatro de 

abril de dos mil veintidós, en la que consta que en el Libro de Actas de lo Junta General de 

Accionistas de la Sociedad SEPROTEC, S.A DE C.V., se encuentra asentada el acta número 

UNO, de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, en la que consta que en su punto 

Numero DOS, se acordó elegir a lo nueva administración de la Sociedad, resultando electo 

como Administrador Único Propietario el señor JULIO CESAR QUINTANILLA PARADA, inscrita 

en el Registro de Comercio al Numero OCHENTA, del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y UNO, del Registro de Sociedades, del folio trescientos ochenta y tres al folio 

trescientos ochenta y cuatro, de fecha siete de abril de dos mil veintidós; y que en lo 

sucesivo me denominaré EL CONTRATISTA o simplemente CONTRATISTA, y en las calidades 

antes expresados MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, 

proveniente del proceso de Libre Gestión número 175/2022, denominado SERVICIO DE 

SEGURIDAD PRIVADA PARA EVENTO FERIAL, el presente contrato de Suministro, de 

conformidad o lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que 

en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que adelante se denominará 

RELACAP, y las cláusulas que se detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO -

PRECIO DEL SUMINISTRO. CIFCO pagará a EL CONTRATISTA en concepto de precio por el 

Suministro denominado: SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EVENTO FERIAL, hasta por 

un monto de TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($3,687.50), precio con IVA INCLUIDO. El suministro será prestado de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

UNIDAD 

ITEM CANTIDAD DE DESCRIPCIÓN 

MEDIDA 
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MO ALEXAND 
DENTE Y DIREC 

HONOREM 

O ESAR QUINTANILLA PARADA 
ISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO DE: 

SEPROTEC, S.A DE C.V. 

ad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de Lo libertad, a las catorce horas y 

cinco minutos del día dos de diciembre de dos mil veintidós. Ante mí, SILVIA MARISOL 

GUEVARA ROQUE. Notario. de este domicilio, COMPARECEN: GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN 

HENRÍQUEZ, 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y representante legal del Centro Internacional 

de Ferias y Convenciones de El Salvador, que puede abreviarse Centro de Ferias y 

Convenciones o CIFCO, institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía económica. financiera y administrativa. del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce - doscientos cuarenta mil setecientos siete - ciento uno - cero; en 

adelante denominada CIFCO; personería que acredito con la siguiente documentación: A) 

Decreto Legislativo número Doscientos Veinte, de fecha diecinueve de enero del año dos 

mil siete, publicado en el Diario Oficial número Treinta y Uno. Tomo número Trescientos 

Setenta y Cuatro, de fecha quince de febrero del año dos mil siete, que contiene la "Ley del 

Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador", reformada por el Decreto 

Legislativo número Doscientos Treinta y Nueve, de fecha siete de enero del año dos mil 

dieciséis, publicado en el Diario Oficial número Trece, Tomo Cuatrocientos Diez, de fecha 

veinte de enero del año dos mil dieciséis; y por el Decreto Legislativo número Treinta y Siete, 

de fecha tres de junio del año dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial número Ciento 

Siete, Tomo Cuatrocientos Treinta y Uno, de fecha cinco de junio del año dos mil veintiuno; 

en cuyos artículos uno, dos, cuatro y diez, consta la existencia legal del CIFCO, sus 

finalidades, que la administración del CIFCO estará confiada a una Junta Directiva 

integrada por un Presidente y cinco Directores Propietarios, y el primero de estos será 

nombrado por el Presidente de la República, por un período de cinco años, que la 

Representación Legal de la institución le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, 








